
RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, del Consejero, por la que se
conceden subvenciones destinadas a asociaciones juveniles para la
realización de proyectos de interés general durante el año 2010. (2010061386)

Mediante Orden de 15 de diciembre de 2009 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre) se convo-
can subvenciones destinadas a asociaciones juveniles para la realización de proyectos de
interés general durante el año 2010, al amparo del Decreto 89/2005, de 12 de abril.

Con fecha de 30 de abril de 2010 se reúne la Comisión de Evaluación y Seguimiento, consti-
tuida al amparo del art. 16.2 de la referida orden, al objeto de valorar las solicitudes presen-
tadas y realizar la correspondiente propuesta de resolución.

Según lo preceptuado en el artículo 19 de la referida orden de convocatoria, dictada en
desarrollo del Decreto 89/2005, de 12 de abril,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las siguientes asociaciones juveniles en las modalidades e
importes que se detallan.
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Segundo. Denegar las ayudas a las siguientes asociaciones por haber obtenido menor
puntuación, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el artículo 17 de la
convocatoria.

— ASOCIACIÓN JÓVENES DE BAÑOS.

Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

— ASOCIACIÓN JÓVENES DE ACEHÚCHE “LA CARANTOÑA”.

Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

— ASOCIACIÓN JUVENIL ARCO IRIS.

Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

— ASOCIACIÓN CULTURAL VIVA VIVE.

Por no obtener el criterio de calidad mínimo en su proyecto.

Tercero. Excluir a las siguientes asociaciones juveniles por las siguientes causas que se exponen:

Miércoles, 9 de junio de 2010
14661NÚMERO 109



NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

ASOCIACIÓN JUVENIL LARES Subsanar fuera de plazo

ASOCIACIÓN JUVENIL No subsanar solicitud
VOLUNTARIADO ALBURQUERQUE

ASOCIACIÓN ESTUDIANTIL JUVENIL OLIMPO Subsanar fuera de plazo

ASOCIACIÓN JUVENIL LA BARRERA No subsanar solicitud

JÓVENES ASOCIADOS TALIGUEÑOS No subsanar solicitud

JUVENTUDES SOCIALISTAS No subsanar solicitud
VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ASOCIACIÓN ESTUDIANTIL-JUVENIL EL PINAR Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JÓVENES CRISTIANOS DE Por no estar registrada
JARAÍZ DE LA VERA 

ASOCIACIÓN JUVENIL LAS BOLAS Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL HINOJOVEN Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL Y CULTURAL JEROMÍN Por no estar registrada

CCOO DE EXTREMADURA Fuera de plazo

ASOCIACIÓN JÓVENES DE BARRADO Fuera de plazo

ASOCIACIÓN JUVENIL CURIGUINAS Fuera de plazo

ASOCIACIÓN GEOGRÁFICA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL ELOQAI Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL EL SAPO DE HORCAJO Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL DEPORTE Y SALUD Por no estar registrada

ASOCIACIÓN ESTUDIANTIL JUVENIL OCUPA-OCIO Fuera de plazo

SECCIÓN JUV. ASOC. CULT. Y FOLK. Fuera de plazo
TIERRA DE BARROS

ASOCIACIÓN JUVENIL AZAGALA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN MUSICAL DE EXTREMADURA Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL 28 DE MAYO Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL EL ZANGANILLO Por no estar registrada

ASOCIACIÓN DEPORTIVO-CULTURA ESTUDIOS Por no estar registrada

ASOCIACIÓN JUVENIL INSPIRACIÓN JOVEN Por no estar registrada

IBERDOWN EXTREMADURA Por no estar registrada

ORGANIZACIÓN JUVENIL Fuera de plazo
ESPAÑOLA EXTREMADURA
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Cuarto. El pago de las ayudas será efectivo en la forma y en los términos establecidos en el
artículo 25 de la Orden de 15 de diciembre de 2009 (DOE núm. 274, de 28 de diciembre).

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este Órgano en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo estableci-
do en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el supuesto de
haber interpuesto recurso de reposición no se podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
que estime procedente.

Mérida, a 20 de mayo de 2010.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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